
CONTRA TO CMCOP-AD-06-2025 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. CMCOP-AD-06-
2025 RELATIVO A TRABAJOS DE LAS OBRAS DE: 

1.- "(24-CEC-026) REHABILITACIÓN DE IGLESIA NUESTRA SRA. DEL ROSARIO, UBICADO EN CALLE 
VILLA LOBOS ESQUINA MAZOCAHUI, COLONIA LOS ÁNGELES, EN LA LOCALIDAD DE 
HERMOSILLO, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA.", 

2.- "(24-CEC-027) REHABILITACIÓN DE IGLESIA SAN GABRIEL, UBICADO EN AVENIDA SAN MARTÍN 
ABAD #22, COLONIA LOS ÁNGELES, EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO, MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA.", 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA. POR CONDUCTO EL C. LIC. CÉSAR 
RUBÉN RASCÓN MUÑOZ, COORDINADOR MUNICIPAL DEL MISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CMCOP" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA VYYDAAYAC INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALBA CRISTINA ICEDO GARCÍA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

PRIMERA. DECLARA "EL CMCOP": 

a) Que su Acuerdo de Creación fue publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el
7 de abril del 2022, el cual, a su vez, en sus artículos 1 O, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, establece la integración
de la Junta de Gobierno, sus facultades, tiempos de sesiones, acuerdo delegatorio al Coordinador
General y designación de la o el Comisario Público y la o el Comisario Social, respectivamente;

b} Que el C. César Rubén Rascón Muñoz, comparece a la suscripción del presente contrato, acreditando,
para ello, el carácter de Coordinador General con el que se ostenta, mediante nombramiento expedido
por el C. Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora, con fecha 16 de septiembre del 2024 y, por ende,
del representante legal de dicho organismo descentralizado, en términos del numeral IV del Orden del
Día de la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno celebrada el 09 de mayo del 2022, mediante los
cuales, respectivamente, se le designa como Coordinador General del Organismo y se le otorgan las
facultades suficientes para llevar a cabo su representación legal, quedando dicho mandato a su favor
protocolizado como Poder General para pleitos y cobranzas, para actos de administración, actos de
dominio, poder especial laboral, y poderes bancarios y cambiarios, en la Escritura Pública número
4,116, volumen 39 de fecha 22 de junio del 2022, ante la fe del Notario Público No. 83 Lic. Gustavo
Adolfo de Unánue Aguirre, de la ciudad de Hermosillo;

c) Que la Junta de Gobierno, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 11, fracciones II y ,  XII, del Acuerdo
de Creación, aprobó la celebración del presente acto jurídico en sesión ordinaria del 30 de septiembre
de 2024, según consta en acta 1;

d) Señala como domicilio el ubicado en Morelia S/N, entre Carbó y Palma, colonia Casa Blanca, Código
Postal 83079, en Hermosillo, Sonora.

SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" declara: 

a) Que acredita la existencia de su Sociedad con Escritura Constitutiva No. 486, Vol. 3, de fecha 1 O de
agosto de 2007, otorgada ante la fe de Notario Público No. 76, Lic. Genaro Encinas Ezrré de la Ciudad
de Puerto Peñasco, Sonora debidamente inscrita en el Registro Público de la Propieda de Comercio,
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Puerto Peñasco, Sonora bajo folio mercantil electrónico no. 2207*13, sección comercio de fecha 11 de 
octubre de 2007. 

b) La C. ALBA CRISTINA ICEDO GARCÍA, interviene en este instrumento como representante legal de la
empresa, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le ha sido revocada ni
modificada la personalidad que hoy ostenta, acreditada con el testimonio de la Escritura Constitutiva
No. 486, Vol. 3, de fecha 1 O de agosto de 2007, otorgada ante la fe de Notario Público No. 76, Lic.
Genaro Encinas Ezrré de la Ciudad de Puerto Peñasco, Sonora debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio, Puerto Peñasco, Sonora bajo folio mercantil electrónico no.
2207*13, sección comercio de fecha 11 de octubre de 2007.

c) Su Registro Federal de Contribuyentes (R. F.C.) vigente es: , y manifiesta bajo protesta
de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y tributarias.

d) Que es parte del Registro Simplificado de Licitaciones de Obras Públicas y Servicios de CMCOP.
e) Que tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y jurídica para contratar y obligarse a la

ejecución de la obra objeto del presente contrato.
f)

g) Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora, su Reglamento, las Reglas
Generales para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con
las mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; que conoce las
normas que regulan la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato; que conoce el contenido del
Presupuesto, Programa de ejecución de los trabajos detallados por conceptos, consignando por
períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes; y Proyecto con especificaciones de
la obra que le fue adjudicada, los cuales debidamente firmados por las partes, integran el presente
Contrato; que también se considerará la Bitácora de obra como parte integrante de este Contrato, y se
deberá dar apertura a la misma debidamente REGISTRADA, en el momento de la firma de este
Contrato.

h) Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, a fin de considerar
las características de la zona, la disponibilidad de materiales y mano de obra, así como las condiciones
físicas, químicas y climatológicas del lugar, estando conforme en que todos los elementos necesarios
son adecuados para el tipo de obra que se va a realizar, haciéndose responsable en su totalidad de la
ejecución de la misma.

i) Que conoce en su integridad los alcances de los servicios que va a prestar haciéndose responsable
frente y a través de "EL CMCOP", en la totalidad del desarrollo de los mismos.

TERCERA. Declaran de común acuerdo "LAS PARTES": 

a) Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de dictamen de
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b) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con: la disponibilidad

de recursos en base a lo siguiente:

1. Recursos Estatales (70%) autorizados mediante oficio de liberación CECOP-TSAM-24-133 y
CECOP-TSAM-24-129, ambos de fecha 31 de diciembre de 2024.
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2. Recursos Municipales autorizados por la Tesorería Municipal de Hermosillo mediante oficio
no. TMH-892/Xl/2024 del 13 de noviembre de 2024 y TMH-763/Xl/2024 del 5 de noviembre
de 2024.

3. Recurso de Beneficiarios vía convenio Aportación Directa.

c) Que conocen plenamente el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora, su Reglamento, las Reglas
Generales para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con
las mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; que conocen las
normas que regulan la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato; que conocen el contenido del
Presupuesto, Programa de ejecución de los trabajos detallados por conceptos, consignando por
períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes; y Proyecto con especificaciones de
la obra que le fue adjudicada, los cuales debidamente firmados por "LAS PARTES", integran el presente
Contrato; que también se considerará la Bitácora de obra como parte integrante de este Contrato, y se
deberá dar apertura a la misma debidamente REGISTRADA, en el momento de la firma de este
Contrato.

d) Que han inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos objeto de este Contrato, a fin de considerar
las características de la zona, la disponibilidad de materiales y mano de obra, así como las condiciones
físicas, químicas y climatológicas del lugar, estando conforme en que todos los elemen!os necesarios
son adecuados para el tipo de obra que se va a realizar, haciéndose responsable en su totalidad de la
ejecución de la misma.

e) Que conocen en su integridad los alcances de los servicios que van a prestar haciéndose responsable
del desarrollo de los mismos.

Una vez establecido el apartado de Declaraciones de "LAS PARTES", ambas manifiestan su voluntad de 
asumir las obligaciones relativas descritas en el presente instrumento, en los términos de las siguientes: 

C LÁ U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL CMCOP" encomienda a VYYDAAYAC INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. la realización de todos los trabajos para la ejecución de las obras 
consistentes en: 

1.- "(24-CEC-026) REHABILITACIÓN DE IGLESIA NUESTRA SRA. DEL ROSARIO, UBICADO EN CALLE 
VILLA LOBOS ESQUINA MAZOCAHUI, COLONIA LOS ÁNGELES, EN LA LOCALIDAD DE 
HERMOSILLO, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA.", 

2.- "(24-CEC-027) REHABILITACIÓN DE IGLESIA SAN GABRIEL, UBICADO EN AVENIDA SAN MARTÍN 
ABAD #22, COLONIA LOS ÁNGELES, EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO, MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA.", de acuerdo a los planos del proyecto ejecutivo, Anexo No. 1 del presente 
contrato. VYYDAAYAC INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. se obliga a realizar la obra 
hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en los diversos ordenamientos, normas y anexos 
señalados en el inciso "g" de la segunda declaración del presente contrato, así como las normas de 
construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos 
como parte integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA. PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.- El precio a pagar 
por los trabajos objeto de este contrato es de $584,180.16 (SON: QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS 16/100 M.N.) más el 16% por concepto del Impuesto al Valor Agregado (LV.A.): 
$93,468.82 (SON: NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.), 
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dando un total de $677,648.98 {SON: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO PESOS 98/100 M.N.), tal como se establece en la Cláusula Quinta y en el presupuesto, que es el 
Anexo No. 2 del presente Contrato. 

OBRA PARTIDA NO. DE 
SUBTOTAL I.V.A. TOTAL BENEFICIARIOS 

1.- "(24-CEC-026) REHABILITACION DE IGLESIA 
NUESTRA SRA. DEL ROSARIO, UBICADO EN 
CALLE VILLA LOBOS ESQUINA MAZOCAHUI, 

61219 350 $301,724.14 $48,275.86 $350,000.00 COLONIA LOS ÁNGELES, EN LA LOCALIDAD 
DE HERMOSILLO, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
SONORA." 
2.- "(24-CEC-027) REHABILITACION DE IGLESIA 
SAN �ABRIEL, UBICADO EN AVEf'!IDA SAN 
MARTIN ABAD #22, COLONIA LOS ANGELES, 61219 350 $282,456.02 $45,192.96 $327,648.98 
EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO, 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA." 

T O T ALES: $584;180.16 $93,468.82 $677,648.98 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto de este contrato 
en un plazo de 45 días naturales, con fecha probable de inicio de los trabajos el día 29 de enero de 2025 

estimándose su terminación el día 14 de marzo de 2025, de conformidad con el programa de ejecución de la 
obra aprobado por "El CMCOP.", Anexo N° 3 de este documento. 

"EL CMCOP" supervisará en todo tiempo las obras objeto del presente contrato, ya sea en forma directa o a 
través de empresa prestadora de servicios con experiencia técnica comprobada en supervisión y control de 
calidad. Quién realice la supervisión dará a "EL CONTRATISTA" por escrito, mediante la bitácora de obra, las 
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con la ejecución de los trabajos, a fin de que la obra se 
ajuste al proyecto y a las modificaciones del mismo que ordene "EL CMCOP". 

Es facultad de "EL CMCOP'; realizar la inspección de todos los materiales que "EL CONTRATISTA" use para 
la ejecución de la obra, ya sea en el sitio de esta o en los lugares de adquisición o fabricación. 

En lo relativo al suministro de materiales, previo a su adquisición se deberá contar con la autorización de "EL 
CMCOP", a través de la residencia de obra, asentándose en bitácora dicha autorización, una vez que se haya 
verificado la congruencia de lo estipulado en el proyecto ejecutivo, respecto con las características físicas en 
la ubicación de la obra. No se reconocerá el suministro de materiales que no cumpla con este requisito. 

CUARTA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL CMCOP" se 
obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" él o los inmuebles en que deban llevarse a cabo los 
trabajos objeto del presente Contrato de acuerdo al Artículo 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

QUINTA ... ALCANCES DEL CONTRATO. - Los precios unitarios, especificaciones, volúmenes de obra y el 
costo de los proyectos, podrán sufrir cambios, siempre y cuando sean autorizados por "EL CMCOP». Si se 
requieren otras obras no contenidas en el alcance del presente contrato, éstas se realizarán previa 
autorización por escrito de "EL CMCOP". 

SEXTA. ANTICIPOS. Las partes convienen que los pagos a "EL CONTRATISTA" se realicen en la siguiente 
forma: 

a) Para la ejecución de los trabajos "EL CMCOP" otorgará un anticipo por el 30% (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación contratada, correspondiente al ejercicio presupuesta!, que importa la
cantidad de $175,254.05 {SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS 05/100 M.N.) más el 16% de I.V.A. $28,040.65 {SON: VEINTIOCH IL
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